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Cuernavaca, Morelos, a cinco de febrero de dos mil veinte.

VISTOS paÊa resolVer- en DEFINITIVA los autos del

expediente administrativ.o .número TJtNSasl Ll^7 l2org, promovido

por  , contra actos del PRESIDENTE

MUNICIPAL DE AXOCHIAPAN, MORELOS; y OTROS; y,

RESULTANDO:

,1.- Previä, prevención, por auto;de veintisiete de junio de dos

mil diecinueve, sê' ,admitió, a,trámite la demanda presentada por

 , en contra: de| AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE AXOCHIAPAN, MORELOS, PRESIDENTE

CONSTITUCIONAL DE AXOCHIAPAN; MORELOS¡ SINDICO MUNICIPAL

CONSTTTUCIONAL DE AXOCHIAPAN, MORELOS; TESORERO MUNTCIPAL

CONSTITUCIONAT DE AXOCHIAPAN, MORELOS;: de qu¡enes reclama la

nulidad, de ''IA'OMTSTON DE U:S AUTORTDADES.ANTES MENCTONADAS

EN EL qAGO qUNTUAL y EMCTO DE US qRERROGAÛVAS, ASi COMO

LOS EMOLUMENTOS PERCTBIDOS POR U HOY ACTORA.r (si;c)i en

consecuencia, se ordenó formar el expediente respectivo y registrar en

el Libro de'Gobierno correspondiente. Con las copias simples, se ordenó

emplâzar,a las'autoridades'demandadas para que dentro del'término de

diez días produjeran contestación a la demanda instaurada en su contra,

con el aper,cibimieinto de,ley respectivo;

2,-'Una ùez emplazados; por auto de diecinueve de agosto del

dos mil diecinueve, se tuvo a ', en su carácter de

PRESIDENTE DEt MUNICIPIO,DE.AXOCHIAPAN,  en

su carácter.' de SINDICO MUNICIPAL Y TiEPNTSETTANTE DEL

MU DE AXOCHIAPAN,  en 5u carácter de

TESORERO 'MUNICIPAL DE AXOCHIAPAN, mediante el I cual dan,

contestación a la demanda interpuesta en su contra, haciendo valer

causales de improcedencia, por cuanto a ìas pruebas que señalan se les

dijo que debian ofrecerlas en la etapa procesal oportuna; escritos con
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los que se ordenó dar vista al promovente para efecto de que

manifestara lo que su derecho correspondía.

3,- Por auto de nueve de octubre del dos mil diecinueve, se

tiene precluido su derecho ",para realizar, manifestación alguna con

relación a la, contestación de demanda formulada por las autoridades

demandadas.

4.- En auto de nueve de octubre del dos mil diecinueve, se hace

constar que la pafte actora no amplió su demanda, acorde a Ia hipótesis

que señala el.artículo 41 fracción II de la Ley de Justicia Administrativa

vigente en el.-Esta'do de Morelos, por lo que se le tiene por perdido su

derecho; en'ese mismo,auto se manda abrir el juicio a prueba por el

término de cinco días común p¿ra las partes;, 
.

. 5.- Por auto de diqcinueve de agosto de dos mil diecinueve, se

hizo constar que las paftes no ofertarory pruebas dentro del término

concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluido su derecho

para :hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar en consideración

en çsta sentencia, las documentales exhibidas con el escrito de

demanda; en ese auto se señaló fecha para la audiencia de ley.

' 6.- Es, así que el diecinueve de noviembre de dos mil

diecinueve, tuvo verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo

constar la,comparecencia del representante procesal de la pafte actora,

así como la incomparecencia de las autoridades demandadas, ni de

persona alguna que las representara, no obstante de encontrarse

debidamente notificadas; que no había pruebas pendientes de recepción

y que, las ,documentales se desahogaban por su . propja naturaleza;

pasando a. la etap.a de alegatos, en la que se hizo constar que el actor

los forrnuló por escrito, no así las autoridades demandadas por lo que

se les declaró preclqído su derecho para hacerlo con posteridad;

consecuentemente, se cerró la instrucción que tiene por efecto citar a

las paftes para oír sentencia, la que ahora se pronuncia al tenor de los

siguientes:,
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CONSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en térmínos de

lo dispuesto por los artículos 109 bis de la Constitución Política del

Estado de Morelos; L,4, 16, tr81 inciso B) fracción II inciso m), fracción

IV; y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos; L, 3,85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos; 1372 fraìcción XI y 3373 último párrafo, del

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de

Morelos.

En este contexto, este Tribunal es competente para conocer

de las controversias vinculadas con la probable violación al

derecho de los seruidores públicos de elecció¡'t. popular cuyo

periodo ha concluido, de recibir las, ¡emuneraciones que en

derecho les corresponda, por el desempeño de un encargo de

elección,,popular cuando el periodo de su ejercicio ya ha concluido.

1 Artículo 18. Son atribuciones y competencias del Pleno:

B) Competencias:

m) De lás controversias vinculadas çe¡ l¿r probabie',violación' al derécho, de los servidores públicos de
elección popular cuyo,periodo ha cqncluido, de recibir las remuneraciones que en derecho les corresponda,
por el desempeño de ún encargo de elección popúlar cuando el periodo de su ejercicio ya ha concluido;

';
IV. Los demás asuntos cuyo conociríiento corresponda al Tribunal, en los términos que determinen las
Leyes. (

2 Artículo l-37. El Tribunal Electoral del Estado de Morelos es el órgano público que, en términos de la
Constitución, se erige comd la máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral en el Estado y tiene
competencia para:

XI, Conocer del'juicio que se prom.ueva por violaciones.al derecho de ser votado, en su vertiente: de acceso y
desempeño del crgo.
Las conFoversias vincr.rladas con la probable violación'al derecho.deÌ los seruidores.púþlicos;.,de elección
populaç de recibir l¿s remuneraciones que èn derechô les coiresþohilan por el desempeño dè ùh êncar.go de
elección popular, cuandq el perìodo de su ejercicio ya.lÍa concluido, serán.competencia del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morélos, y :

3 Artículo 337. El juicio para la protección de los derechos político electorales del ciudadano, será
procedente cuando:

Para lo dispuesto en el inciso b) las controversias surgidas por la probable violación a[ derecho de los
servidores públicos de elección popular, por la omisión del pago de las remuneraciones que en Derecho les
correspondan, que se promuevan una vez concluido el periodo para el cual fueron electos, serán
competencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,,dada la naturaleza de
la relación administrativa y no laboral; ei ejercicio de esta acción prescribirá en un año.
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II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, se procede a hacer la

fijación clara y precisa de los puntos controveftidos en el presente
.i
JUrcrO.

  ,,nerra en los hecþos de su demanda,

losiguiente: : , : | .

. ,,r :.t-',. :ìt ,,., . 'ii

ti.."../a . ahora actora, realizaba funciones en el H. Ayuntamiento
Constitucional del municipro de Axochiapan, Morelos, en el

.. , periodo,2016.2Aß; con'e[,cargo de REGIDOR pROpItrARIO DE
ECOLOGIA., por percibir mß
emolumentos,'así a que tengo

,, derechq las dietas que e1 Ayuntamrento proporcionaba a los
regrdores... stendo las ulttmas quincenas que pude percibir.. IAS; .' .DELPERTODO..CORRESPONDTENTE DEL 16 AL' 31 DE AGOSTT
joNSECUTVAMENTE HASTA U QATNCENA DEL I AL 15 DE

. DICTEMBRE.TODAS ELUS DEL 2018, TADAS ESTAS SOLO AL
50%o cuBrERTAs Y No EN su rorttrDAD SIEND? ptJES tA
UL7ZMA QUTNCENA COMPRENDIDA DEL 16 AL 31 DE DICIEMBRE

, r''': : 
QUE NO llE FUE CUBIERTA EN LO ABSOLUTO... los ciales

., :,,, asclenden cad-a quincena ,,a, la cantidad de 
    . por otro lado,

' t' también,adeuda las dietas que el Ayuntamiento cubría de manera
mensual a los regidores, esto por la canttdad de '     que dejo de cubnr desde el mes

. de Abrll /e 2018 hasta dhiembre de 20010, . del mismo modq SE
.. 4PROBO POR MAYORúA DE VOTOS EN SESION

' . 
EXTRAORDINARTA DE CABILDq CON FECHA 18 DE.FEBRERO DE
2016 u BoNrFrcACIoN QUINCENAL DE tJN Apoyo DEL 20%o AL. sAuRro PERCTBTÐ7 estu desde la segunda quincena del mes de
febrerq hasta concluida la gesticín del cargo ocupado... esta
aprobacicín - de cabildo nunca nos fue cubierta por el
Ayuntamrento... bajo protesta de decir verdad, la autondad
responsable multicttada en líneas anteriores se encontraba en
arreglos con guren suscribe para la total lþurdación de mi
adeudq mlsmo que se postergó hasta la fi:cha 19 de febrero de

palabra) en
entonces fue

" obligaaicín, pues perten
obligación cumplir con dtcho requerimiento..:"(sic) (fojas 52-53)

Así tenemos gue,   , reclama del

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, PRESIDENTE MUNICIPAL,

SINDIC9 T'IUNICIPAL y TE$ORIRO MUNICIPAL ToDoS. DEL MUNICIPIO

DE AXOCHIAPAN, MORELOS; la omisión verbal del paqo de:

i
i
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1.- El cincuenta por ciento (50%) restante de ra iemuneración

correspondiente a la quinceña del dieciséis al treinta y uno de agosto
de dos mil dieciocho, por el importe de    

 

2'- El cincuenta por ciento (50%) restante de la remuneración

correspondiente a las dos quincenas del mes de septiembre de dos mil

dieciocho, por ef importe de     

3.- El cincuenta por ciento (500/o) restante de la remuneración

correspondiente a las dos quincenas del mes de octubre de dos mil

dieciocho, por el importe de     

4.' El cincuenta por ciento (50o/o) restante de la remuneración

correspondiente a las dos quincenas del mes de noviembre de dos,mil

dieciocho, por el importe de     

5.- El cincuenta por ciento'(50%) restante de la remunel.ación

correspondiente a la quincena del uno al quince de diciembre de dos

mil dieciocho, por el impofte de     
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6.- El cien por ciento (100o/o) de la'remùneración

correspondiente,' a' la quincena: 'del dieciséis, al treinta y uno de

diciembre de dos míl dieciocho, por el importe de 
  

7.- La dieta por el importe de    

 s, gu€ era cubiefta a los regídores, la cual no le ha sido

pagada por el lapso de nueve meses, comprendido del mes de abril al

mes de diciembre de dos mil dieciocho   
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8.- La bonificación del vente pof ciento (20o/o), al sueldo

quincenal percibido por los   

 , adeudada desde la segunda quincena del mes de

febrero de dos mil dieciseis,. hasta la segunda quincena del mes de

diciembre de dos mil dieciocho -sesenta y nueve quincenâs: r€sultando

la cantidad total de      

  .). 
:

U[.- Toda vez que el acto reclamado en el juicio se trata de

una omisión imputada a las autoridades demandadas, el estudio de su

legalidad o ilegalidad será materia del fondo del presente

asqnto, por lo que eL pronunciamiento del mismo se reserva a apaftado

subsgcuen¡s. ,

ry.- Las autoridades demandadas AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL, PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO MUNICIPAL Y

TESORERO MUNICIPAI- TODOS DEL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN,

Mo,RELos,,aLdarrcontestación a la demanda interpuestê en su contra,

hicieron,,valer las,çau$ales de i¡¡procedencia previstas en las fracciones

IX'y XI del aftículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, consistentes en que el juicio de nulidad es improcedente contra

actos cpnsentidos expresamente o por manifestaciones de voluntad que

entrañen ese Çonsçntiniento; y, que es,improcedente contra actos

deriv.ados (e.ac'tos consentidos, respectivamente, bajo el argumento de

que durante el tiempo de su encargo, la parte actora en su actuar como

regidora pudo solicitar información y requerir el pago que

supuesta,mente se le adeuda y en, caso d.e no recibirlo, hacer las

.denuncias correspondientes ê los órganos de cQntrol, para fincar las

responsabilidades comg consecuencia de la,omisión cometida.

Son infundadas las causales de improcedencia hechas valer

por la Palte dgmandada, toda,vez que tal circunstancia s.erá analizada al

momento de resglver el fondo del presente asunto.
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Una vez analizadas las constancias que Íntegran los autos este

Tribunal no advierte alguna causal de improcedencia sobre la cual deba

pronunciarse, que arroje como consecuencia el sobreseimiento del

juicio; por tanto, se procede enseguida al estudio de fondo de la

cuestión planteada

V.- La pafte actora expresó como única "azón de impugnación

la visible a fojas tres a seis, mlsma que se tiene por reproducida como

si a la letra se insertase en obvio de repeticiones innecesarias.

La inconforme refiere gu€, tiene derecho al pago las

prestaciones que reclama; porque se desempeñó como seruidora

pública, que fue elegida como Regidora en la administración pública

Municipal de Axochiapan, Ivlórelos, durante el periodo comprendido del

uno de enero de dos mil dieciséis'al trejnta y uno de diciembre de dos

mil dieciocho; que no obstante ello, le fueron retenidas por las

autoridades demandadas las remuneraciones descritas y Quê, de las

pruebas que anexa queda compiobada la cantidad que per,cibía por el

ejercicio del encargo.

Es infundado en una pafte, pero infuhdado:en otra, el

argumento de la actora para ordenar el pago de las prestaciones

reclamadas a las autoridades responsables, en virtud de lo siguiente.

Es'infundado el'pago de   

  quê reclama pör concepto'de'la'dietá:'que por el

importe de      aduce recibía de

manera mensual y asegura le era cubierta a los Regidores, por el lapso

de nueve meses, comprendido dêl mes de'abril al mes de diciembre de

dos mil dieciocho.

\
N
'È
\
-\\
N
\
N
ìù\
lìÈs
S.\'1.
'\
N
N\
N

ù
'ñ
t\t
N
t"c\
N

s.\\
\

!
IN

\
.t
!\s\

Esto es así, ya que el derêcho a su percepción no se

encuentra acreditado en autos, pues la promovente adjuntó a su

escrito de demanda las documentales que consistentes en 1. Constancia

de Asignación de Regidores del Ayuntamiento de Axochiapan, Morelos,
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postulados por el partido PT, emitida por el Consejo Estatal Electoral el

diecisiete de junio de dos mil quince, 2. copias simples de los recibos de

nómina correspondlentep A las quincenas primera y segunda de julio,

prímera de. agosto todas de d-ns mil dieciocho, expedidos por el

tutunic¡p¡q d9 Axochiapan, Morelos, en favor de  

, por, ef desempeño del puesto Regidor:, por la cantidad neta

quincenal de      3. Copia

simple de la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional

Electoral a gu favqr y, 4. Copia simple del Acta de Sesión Extraordinaria

de Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Axochiapan,

Morelos, celebrada el dieciocho de febrero de dos mil dieciséi,s, siendo

que rlr rranfa el horindn e arrinnanfo nñ nfor*n rnarlin

probatorio alguno, como Qgedo establecido en el resultando quinto de la

pr:esenle sentencia'4.

Documentales'todas estas que al ser váloracias las mismas en

forma individual y en su conjunto en tél:minos de. lo dispuesto por los

artículos +37, 490 y a% del código Procesal civil en vigor de aplicación

supletoria a la ley de la materia, no se advierte que con las mismas se

acfedite que efectivamente a los Regidores del Municipio de

Axochiapan, Morelos, les era entregada de manera mensual una dieta

que po.r el importe de       como lo

afirma.la promo¡ente.

', 1

Cieftamente es así; ya que de,.la referida en primer lugar sB

desprende que   , fue designada REGIDOR.PT

P¡opletario por. el Ayuntamiento de Axochiapan, Morelos, en el proceso

electoral dos mil Çatotce dos mil quinc€, dg las seflaladas en el numero

dos solo se acredita que la ahora q.uejosa, por. el desempeño del

ençargo como Regidora, percibía la. cantidad 
" 
neta quincenales de

     , de ra citada en el

arábigo tercero se demuestra que el Instituto Nacional Elêctoral expidió

a su favor una credencial para votar; y, finalmente de la señalada en el

numero cuatro se desprende que el dieciocho de febrero de dos mil

4 Fojas 28 a la 35

f
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dieciséis, fue celebrada Sesión Extraordinaria de Cabildo del Honorable

Ayuntamiento constitucional de Axochiapan, Morelos, tratándose en el

punto cuafto del, orden del día, el otorgamiento de un bono por gestión

de apoyo económico al Síndico Municipal y Regidores; pero no

demuestran que efectivamente a los Regidores der Municipio de

Axochiapan, Morelos, les era entregada de manera mensuar una dieta

que por el importe de      como lo

asegura la promovente, de ahí lo'infundado de su petición.

De la misma manera, es infundado el pago de 

     

que reclama por concepto de bonificación del vente por ciento

(2}o/o), al suetdo quincenal percibido por los regidores 

    , adeudada desde la

segunda quincena del mes de febrero de dos'mil dieciséis, hasta la

segunda quincenp del mes de diciembre de dos míl dieciocho.

Efectivamente resulta infundado tal reclamo, no obstante que,

para acreditar,su' procedencia, la ahora inconforme, haya exhibido copia

simple del Acta de Sesión Extraordinaria de Cabildo del Honorable

Ayuntamiento Constitucional de Axochiapan, Morelos, celebrada el

dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, ya que tal documento hace

prueba plena ên :contra de su oferente, pues su' aportación al

procedimiento hace fê de la existenciä de su original y lleva implícito el

reconocimiento 'de las afirmaciones que en 'dicho documento se

contienen en lo Que perjudiean a,quienes lãs aportarì,,yâ que',no sería

concebible restarle credibilidad'en ese aspecto, pues su ofrecimiento

como prueba'implica su cabal reconocimiênto:' ,

Lo anterior, con apoyo en jurisprudencia :número l.4o.C. Jl5

emitida por el Cuarto Tribunal Colegiado del Primer Circuito, que es del

rubro y textö'siguiente: ''

coprAs rorosrÁrrcns. nnceN pRUEBA pLENA coNTRA su
OFERENTE. N0 es válido negar el carácter de prueba a las copias
fotostáticas siinples de docfmentos; puesto que no debe pasar
inadvertido que, conforme a diversas legislaciones, tales instrumentos

9
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admiten ser considerados.como medios de convicción. Así el Código
Federal de Procedimientos Civiles previene, en su artículo 93, que: ',La
ley reconoce como medÍos de prueba: ... Vil. Las fotografías, escritos
y notas taquigráficas y, en genèral, todos aquellos elementos
aportados por los descubrimientos'de la ciencia..." El artículo 278 del' Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece a
su'.vez que'para conocer la verdad sobre los puntos controveftidos, el
juzgador puede valerse, entre otros elementgs probqtorios, "... det cualquier cosa;.," Dentro de :estas disposiciones es admisible
considerar cQmprend¡das a las copias fotostáticas simples de
'documentos, cuya fueza probatoria mayor o mènor, dependerá del
caso concreto y de las circunstancias.especiales qn que aparezcan
apoftadas al juicio. De este modo, la copia fotostática simple de un
documento hace prueba plena en contra de su oferente, porque cabe
considerar que la aportación de tal probanza al juicio lleva implkita la
afirmación de que esa copia coincide plenamente con su original. Esto
es así porque las partes aportan pruebas con el objetg. de que el
juzgador verifique las afirmaciones producidas por aquéllas en los
escritos que frjan la litis; por tanto, si se apofta determinado medio de
convicción, es porque el oferente lo considera adecuado para seruir de
inçtrumçnto de verificación ,a sus afi¡maciones, No es concebible que' el'oferente presente una prueba para demostrar la veracidad de sus
asertgs..Y 9u9, al mismo tiempo, sostenga que tal elemento de
convicción,' por falso o inaúténtico, carece de confiabilidad para
acreditar sqs aseveraciones, En eårnbio la propia copia fotostática
simple no tendría plena eficacia probatoria respecto a là contraparte
del oferente, porque contra ésta ya no operaría la misma razón y

labria que tener en cuenta, además, que ni siquiera tendría la fueza
'. .'Þrobatoria que producen los doci.rmentos simples, por carecer de uno

de los elementos constitutivos de éstos, comô es la firma autógrafa de' quien lo suscribe y, en este caso, la mayor o menoi convicct-ón que
produciría, dêpendería de la fueaa probatoria que proporcionaian
otras probanzas que se relacionaran con su autenticidad.

. . En esta tesitura, se tiene que del documento presentado por ra

:âctora se desprende que en la Sesión ,Extraordinar¡a de ,cabildo del

Honorable Ayuntamiento constitucional de Axochiapan, Morelos,

cefebrada el dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, se aprobó por la

mayoría del cabildo Municipal, el otorgar un bono por,gestión de apoyo

económ¡co al Síndico lvtunicipal y Regidor:es del vente por ciento (2}o/o),

al sueldo .quincenal percib¡do. por tales funcionarios a partir de la

segunda qu¡ncena:del mes de febrero de dos mil dieciséis y por lo que

resta de la gestión del referido Ayuntamiento; no obstante, el Acta de

Hermilo urzua Espinoza, siendo necesar¡a tal forinalidad para el

documento exhibido tenga validez.

En efecto, si tal documento no se encuentra suscrito por el

Presidente' Municipal, la sindica Municipal y el Regidor de nombre



qAl TJA
ÏRIBUML DE JUSTICIAADMINISTRATTVA

DEL ESTADO DE MORELOS

EXP E DTENTE TJA/ 3 aSft t 7/ 2 0 7 9

Hermilo utzua Espinoza, como integrantes del Ayuntamiento, en

términos del artículo 17s de ta l-ey orgánica Municipal :del Estado de

Morelos, no puede suftir efecto jurídico alguno cuando si bien es cierto

que el artíiulo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, no establece expresamente que las äutoridades firmen sus

mandamientos autógrafamente,'sí se desprende del'citado artículo¡ al

exigir que los mandamientos de autoridad ostenten la firma'original.

En efecto, por "firma'r, según el Diccionario de la Real Academia

de la Lêngua Española, se entiende: "Nombre y apellido, o títuro de una

persona que'':ésta pone ,con rúbrica al pie de un documento escrito de

mano propia o.ajéna,,para darle,ãutenticidad o para obligarse â lo que

en él se dice". El,vocablo !'fiima"' dèriva del'verbo "firmar" y éste del

latín firmare, icUyo Signifrcado, 'eS af¡rmar o dar fueaa. A:Su vez, la

palabra "firmar", se define como "Afirmar, dar firmeza y seguridad a una

cosa" (diccionario citado).

En este orden de ideas y trasladando los r',méncionados

conceptos al"campo del derecho constítucional, debe decirse que la
firma consiste en asehtar al pie de un'acto escrito; de autor.idad, el

nombre y apellido de la persona'que los expide, en la forma (legib'le o

no) en que acostumbra hacerlo, con el propósito de dar autenticidad y

firmeza al mismo, así como aceptar la responsabilidad que deriva de la

emisión del mandamiento.

:'|

Es por ello"que lá 'firma de todo acto de autoridad, para'que

tenga validez a la luz de'la Constitución Federal,,debe ser autógrafa,

pues ésta es la única'forma en que la persona que la asientâ, adquíere

una relación directa entre lo expresado en el escrito y la firma que debe

calzarlo; es decir, es'la única forma en que la autoridad emitente acepta

el contenido del acto emitido con las consecuencias inherentes al mismo

y además es la única forma en que se'proporciona seguridad al

5 Artículo *17.- El gobierno municipal está a cargo de un Ayuntamiento, el cual se integra por un
Presidente Municipal y un Síndico, electos poi'el sistema de mayoría relativa; además, con los Regidores
electos por el principio de representación proporcional, en el número que corresponda de acuerdo con lo que
se dispone en la presente Ley; por cada uno de lòs miembros del Ayuntamiento se elegirá un suplente...
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gobernado de que el firmante ha aceptado expresamente el contenido

del acto de autoridad y es responsable del mismo.

Aunado a lo anterior y en términos del qrtícuto L7 de la Ley .

Or:gánica Municipal del Estado de Morelop citad-g, el Ayuntamiento

Municipal es un órgano colegiado, integradg por un, Presidente

Municipal, un Síndico y los Regidores electos por el, principio de

representación proporcional, debiendo. entendef que un órgano

colegiado es un órgano=institució¡ ,constituido pot una pluralidad de

personas naturales o representantes de entidades públicas, de la

sociedad civil o instituciones intermedias corì €1, fin dç coordinar,

deliberar y adoptãr decisiones que ,foftalezcan las poliiLicas públicas en

general. Siendo yn órgano que forma pafte de una .entidad, de la

adrninistración,.pública es un mecanismo jurídico,cglectivo quq delibera y

a'cuerda decisiones ¿emocr¿i¡camente' por .onr.nro, unanimidad o

mayoría, los cuales expresan,la voluntaà.,unitaria respecto de un interés

puDlrco. 
:

Razón por la cual, en el ámbito municipal, todas las actas

levantadas,en las Sesiones de Cabildo que se realicen, para que tengan

välidez y suftan los efectos legales correspondientes, deben ir suscritas

por la,totalidad de sus integrantes, situación que no acontece en el caso

que se analiza, por- lo que la pretensión de la parte actora deviene

improcedente.

En contrapartida, es fundado lo señalado. por la quejosa en

relación al pago de la cantidad de    
  , que comprende las remuneraciones

correspondienteg al cincuenta por ciento (50o/o) restante de las

remuneraciones relativas a la quincena del dieciséis al treinta y uno de

agosto, de las dos quincenas del mes de septiembre, las dos

quincenas del mes de octubre, las dos quincenas del mes de

noviembrç, la quincena del uno al quince de diciembre y el cien por

ciento (100%) de la remuneración correspondiente a la quincena del

dieciséis, al treinta y uno de diciembre, todas del año dos mil
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dieciocho, por el desempeño del cargo

Ayuntamiento de Axochiapan, Morelos,

dieciséis - dos míl dieciochor '

de Regidora de Ecología

durante el periodo dos

del

mil
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fracción I, de la Constitución' Federal y 131, fracción: ,I, de la

constitución local, por cuanto a la remuneración de los servidorês

públicos refieren lo siguiente:

coñsrrrucróN poLÍTrcA DE Los
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

ARTÍCULO 36. Son oblígaciones del ciudadano de la república.

IV. Desempeñar los cargos de elección popular de la.Federación o
de los Estados, que en ningún caso serán þratuitos.
V. Desempeñar los cargos concejiles del municipio donde resida,
las funciones electorales y las de jurado.

::
ARTÍCULO l27.l:os servidores públicòs de la Federación de los
Estados, del Distrito Federal y de los Municipios, de sus entidades
y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y
para municípales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos
autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una
remuneración adecuada e irrenunciable por el dèsempeño de su
funcíón, empleo, ca,rgo. o comisión, que deberá ser proporcional a
sus responsabilidades.
Dicha remuneración,será deteiminada anual y equitativamente en
los presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes
bases:

considera remuneración .toda
efectivo o en especie,
gratificáciones, . premios, .recompensas, , bonos, estírnulos,
comisiones, cómpensaciones y cualquier otra, con excepcíón de los
apoyos y los gastos sujetos,a comproþación"que sean propios del
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales.

CONSTITUCIóN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MORELOS

Artículo 131. Ningún pago podrá 'hãcersê" que no esté

: comprendido en el presupuesto respectivo o,determinado po¡ Ja

Ley.
Los ,servidores públicos., del: Estado y de los Municipios; de sus
entidades Y

otro ente
nciäble'por

el desempeño de, su función,: efiìpleo,."cargq ,o comisión, que
deberá ser proporcional a sus responsabilidades.

'Dicha remuneráción será déteirninadâ anual,y'equitativamente en.

los presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes
bases:
I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en
efectivo o ' en especie, incluyendo dietas, aguinaldos,
gratificaciones, pre¡ios, recompensas, bonos, estímulos,

percepción en
aguinaldos,

13
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comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del
desarrollo' del trabajo y los gastos de viaje en actividades
oficiales...

Q€,,las,,nolmas- cqnstituc¡onales transcritas¡ se; adviefte que es

obligación de los ciudadanos desempeñar los.cafgos de elecçión popular

de la federación y de los mun¡cip¡os los cuales no serán gratuitos; que

los sen¿idores.públicos,de los municipios, gntre otros, recibirán una

remuneraciónradecuada e irrenunciaÞle por,el desempeño de su

Çêrgo¡, la que deberá:estar,.dejerminada en el presupuesto de egresos

anualmente, entendiéndose como remuneración o retribución toda

percepción en efectivo o en especie.

'' 

"'n 
' 1 ''

En estas condiciones, los regidores, son seruidores públicos de
t i. j 1

elección popular, quienes por el desempeño del cargo de elección
:'

popular que 9s!ç1tan percibirán ulei' retribución o emotumento

euê: tiene como finãlidad 'rernunerarlos por. la representación

política que reatizan. 
: '

Ahora bien, de la narración veftida por la ouejosa se advierte

,que fue designâda Regidor de Ecología del Ayuntamiento de

Axoehiapan, Morelos, circunstancia que se corrobora con la Constancia

de Asignacién de Regidores del-Ayuntamiento de Axochiapan, Morelos,

postulados por el paftido PT, emitida por el Consejo Estatal Electoral el

diecisiete'de junio dé dôs mil quince, de la que se desprende como

hecho notorio qyg 
  fue designada REGIDOR

PT Propietario por. €l Ayuntamiento de Axochiapan, Morelos, en el.''.
proceso electoral dos mil catorce dos mil quince; asimismo, con las

documentales exhibidas por la actqra, consistentes en copias simples de

los r:gcibos dç nómina correspondientes a las quincenas primera y

segunda de,, julio, primera de àgosto todas de dos mil dieciocho,

expedidos: por el Municipio de Axochiapan, Morelos, en favor de

  , po.r el desempeño del puesto Regidor, por la

cantidad ¡eta qui¡cenaf de    

 docûmental,gg'Oue'ya han'sido valoiadas y con las cuales se

acredita nr re  rlcccmnañÁ al rsrct¡'t' Åa
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TESORERO MUNICIPAL TODOS DEL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN,

MoRELos, al contestar la demanda interpuesta en su contra, respecto

del pago solicitado señalaron i"...la pafte actora en esencia demanda el
pago del 50% de las siguientes quincenas... actualmente esta autoridad

no tiene presupuestado el pago al que se hace referencia... q términos

de los artículos 23, 26 y 42 de la Ley'de presupuesto, 'contabilidad y
Gasto Ptiblico... no puede efectuar el pago 

1in øue exßta partrda

expresa del presupuesto que lo autorice... en términos de lo establecido
j; :'l

en el afttculo 200 de la Ley delSßtema de Segundad pública del Estado

de More/os... la parte actora contaba con 98 días contados a partrr de

que era exigible el pago para demandar la omßión que es atributda al':
ayuntamientq es así que ha prescrito su derecho a demandar el
pago..." (sic) (foja s7I-V2) .: 

' 

:' l

Manifestaè¡ón de la que se desprende la imposibilidad de hacer

el pago atendiendo a que el Ayuntamiento no tiene presupuestado el' ', : , ,. _ " 
-

impofte del pago que se les reclama; sin embargo, tal argumento es

insuficiente para justificar lá legalidad de la omisión verbal del pago que

les es reclamada, respecto de; 1.- El cincuenta por ciento (507o)

restante de la remuneración correspondiente a la quincena del dieciséis
: .. -t. : .,. ...... 

:

al treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, por el impofte de

      2.-, E! çincuenta por ciento

(507o) restante de la rgmuneración correspondiente a las dos qufncenas

del mes de septiembre de dos mil dieciocho. por el impqrte de

      3.- El gncuenta por

ciento (50%) restante de la I,urun.iución correspondíente a. las dos
. . . : --

quincenas del mes de octubre de dos mil dieciocho, por el importe de

    , 4.- El cincuenta por

ciento (50%) restante de la remuneración correspondiente a las dos

15
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_,:,1:-...,:

quincenas del mes de noviembre de dos mil dieciocho, por el importe

de      5,- El cincuenta por

ciento (50-%), restante,de.la remuneración correspondiente a la quincena
'l

de!-,gno al q.U.j1cç,de diciembre,de dos mil dieciocho, por el importe de

     y 6.- El cien por ciento (100%)

de la remuneración correspondiente a la quincena del dieciséis; al

treinta y u¡o de diciembre de dos mil dieciocho, por el importe de

  
    

Pues como se desprende de los recibos de nómina

correspondientes a las,quincenas primera y segunda de julio, primera de
"i

agosto todas de dos mil dieciocho, expedidos por el Municipio de

Axochiapan, Morelos, en favor de , por el

desempeño del puesto Regidor, por la cantidad neta quincenal de

     se prueba que la

ahop quejosa efectivamente percibía tal cantidad de manera quincenal

y las autoridades demandadas no a_creditaron que los importes que
,:1

refiere la inconforme le son adeudados, le hayan sido efectivamente

cubieftos. en tiempo y forma,, ya que no es justificable que las

responsables aleguen como defensa que no tiene presupuestado el

pago reclamado y que en términos de los artículos.23,26 y 42 de la Ley

de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, no puede efectuar el

pago sin que exista paftida expresa del presupuesto que lo autorice;

pues si la seruidora þúUtica demandantê desempeñó un cargo de

elección r; en términos de los artículos 36, fracciones IV y Y, L27,

fracción I, la Constitución

constitución local arriba transcritos,    debió

bir de manera completa la retribución o emolumento para

remunerarle por la representación política que en su momento realizó.

Sin que sea procedente, de la misma manéra, la excepción de

prescripción que hacen valer las demandadas en términos de lo

establecido en el aftículo 200 de la Ley del sistema de seguridad

pública del Estado de Morelos, bajo el argumento de que la pafte actora

contaba con noventa días contados a paftir de que era exigible el pago

percr
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para demandar la omisión que es atribuida al Ayuntamiento, por'lo que

ha prescrito su derecho a demandar el pago.

Pues tal ordenamiento únicamente es aplicable'a los"elementos

de Policía Preventiva Estatal con ''sus grupos de investigación, y

municipal,"de Policía Ministerial, a los elementos de vigilancia y custodia

de los establecimientos penitenciarios, así como a los encargados de la

seguridad durante los procesos judiciales 'y '' la vigílancia del

cumplimiento de las medidas cautelares tanto de adolescentes como de

adultos, bomberos y de rescate; y en genêral, todas las dêpendencias

encargadas de la seguridad pública a nivel Estatal y Municipal; ya que

en términos de su aftículo primero esta legislación solo tiene por objeto

regular la integración;'organización y funcionamiento del Sistema Estatal

de Seguridad Pública

Consecuentemente, se condena a las autoridades demandadas

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, PRESIDENTE MUNTCIPAL,

SINDICO MUNICIPAL y TESORERO MUNICIPAL TODOS DEL MUNICIPIO

DE AXOCHIAPAN,'MOREL0S, al pago por la 'cantidad neta de

    en favor de

  ,' que comprende las, 'remuneraciones

correspondientes al cincuenta por ciento (50%) restante de las

remuneraciones correspondientes a la quincena del dieciséis al treinta y

uno de agosto, de las dos quincenas del mes de septiembre, las dos

quincenas del mes de octubre, las dos quincenas' d.ì r., de

noviembre, la quincena del uno al quince de dic¡embre y el cien por

ciento (100%) de la remuneración correspondiente a la quincena del

dieciséis, ai tréinta y' uno de diciembre, tódas del año dos mil

dieciocho, por el desempeño del cargo de Regidoia de Ecología del

Ayuntamiento de Axochiapan, Morêlos, durante el periodo dos mil

dieciséis - dos mil diecioëho.
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Cantidad que
..:

las aütoridades responsables AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL, PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO MUNICIPAL Y

TESORERO MUNICIPAL TODOS DEL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN,
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MORELOS, deberán exhibir mediante cheque certificado, de caja o

billete de depósito legalmente autorizado, ante las oficinas de la Tercera

Sala de.este Tribuna.l, concediéndole para tal efecto, un término de diez

días hábiles, contados a partir de , que la presente quede firme,

apercibidas que en caso de no hacerlo asç se procederá en su contra

conforme g .las reglas de la ejecución foaosa contenidas en los aftículos

90 y 91 de la,Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en la

inteligenciâ ,_(e que deberán 'proveer en la esfera de su competencia,

lodo lo ,neçesario para el eficaz cumplimiento de lo aquí resuelto y

tomando en cuenta que todas las autoridades que por sus funciones

deban inten¿enir en el cumplimiento de esta sentencia, están obligadas

a ello, aúq¡y,cuando, no hayan sido dernandadas en el presente juicio.

ein materiâ-,común número ti,ll.57l2OO7, visible én la página L44 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.)XV, mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera sala de la

Suprerna,Corte de Justicia dè la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUToRTDADES no srñru-lDAs coMo REspoNsABLEs. esrÁn
OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL'' r EFTCAZ CUTIPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. e Aun
cuandô las autoridades no hayan sido designadas como responsables en
.el juicio de garantías/ ,pero en razón de sus funciones deban tener
interuención en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están
obligadas a realizal ,dentro de los límites de su competencia, todos los
actos necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia
protectora, y'para que logre vigencia real y eficacia práctica.. ,

Por,lq expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3, 85, 86 y s9 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos,:es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO.- Este Tribunal en pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando I de la presente resolución.

SEGUNDO.- Son infundados en una paÉe, pero fundados

en

18
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contra del acto reclamado al AYUNTAMIENTO coNSTrUcIoNAL,

PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO VTUNICIPAL Y TESORERO

MUNICIPAL TODOS DEL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, MORELOS;

conforme a los argumentgs 'expuestos en el considerando v del

presente fa llo; consecuentemente,
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TERCERO.- ,Es improcedente el pago de 
    que reclama

z a las ' 'autoridades demandadas AYUNTAMIENTO

CONSTTUCIONAI-, PRESIDENTE MUNICIPAL,. SINDICO MUNICIPAI. Y

TESORERO MUNICIPAL TODOS DEL DE AXOCHIAPAN,

MORELOS, pof concepto de la dieta que por el importe de 

    mensuales, pof el lapso comprendido del

mes de abril al mes de diciembre de dos mil dieciocho.

CUARTO.- Es improcedente el .pago de 
        Que

reclama   a las demandadas AyUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL, PRESIDENTE MUNICIPAL,.'SINDICO MUNICIPAL Y

TESORERO MUNICIPAL TODOS DEL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN,

MORELOS, por concepto de bonificación del vente:por ciento (20o/o), al

sueldo quincenal rpercibido, reclamada desde la segunda' quincena"del

mes de febrero de dos mil dieciséis, hasta ta éegunda quincena del mes

de diciembre de dos mil dieciocho.

QUINTO.- Es procedente el pago' de la cantidad de

     que reclama

  a 
 
Ias: demandàdaS AYUNTAMIENTO

PRESIDENTE MUNICIPAL, SIIIOICO MUNICIPAL Y

TESORERO MUNICIPAL TODOS DEL DE AXOCI.IIAPAN,

MORELOS, pór conCepto' de remuneiaciones' cotrêspondientes al

cincuenta por ciento (50%) restante de las remunèraciones relativas a la

quincena del diëciséis al treinta'y urio de agostoi de las dos quíncenas

del mes de septiembre, las dos quincenas del mes de octubre, las dos

6 IUS Registro No. 172,605.
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quincenas del mes de noviembre, la quincena del uno al quince de

diciembre y el cien por ciento (100%) de la remuneración

corespondiente a ,lâ, ,q,uincena del dieçiséis, al treinta y uno de

dlciembr:e¡ todas del,año,dos mil dieciocho¡ pof,el desempeño del cargo

de Regidora .de Ecología del Ayuntamiento de Axo_chiapan, Morelos,

durante el periodo dos mil dieciséis: dos mil dieciocho.

SEXTO.- Se' condena a las autoridades demandadas

AYUNTAIVIIENTO CONSTITUCIONAL, PRESIDENTE MUNICIPAL,

SINDICO MUNICIPAL y TESORERO MUNICIPAL.TODOS DEL MUNICIPIO

DE AXOCHIAPAN, MORELOS, al pago por la cantidad neta de

      en favor de

 ,, cantidad que las autoridades responsables

deberán, exhibir:., mediante cheque certificado, de caja o billete de
:'

depósito,:legalrnente autorizado, ante las oficinas de Ia Tercera Sala de

este Tribunal

responsables AYUNTAMIENTO CONSTIUCIONAL, PRESIDENTE

MUNICIPAL, SINDICO f\4UNICIPAL y TESORERO'MUNICIPAL TODOS DEL

MUNICIPIO, DE AXOCHIAPAN, MORELOS, un término de diez días

hábiles, contados a parti¡ de que la presente quede firme, apercibidas

que en caso de no hacerlo así, se procederá en su contra conforme a las

reglas de la ejecución foaosa contenidas en los aftículos 90 y 91 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

OCTAVO.- En su opoftunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

N9ÏTFIQI' ESE PERSONALM ENTE.

Así por unanlmidad de votos. lo resolvieron y firma¡on los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente Licenciado MANUEL GARCÍA

QUINTANA& Titular de la CuAfta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. pn D. MARTÍN
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JAsso oíAz, Titular de la primera:sala der,Instrucción; Magistrado::|,
Licenciado GUILLERMO ARiÌoYo cRU4 Titulär'dê là segunda sata

de Instrucción;;'Magisrrado Dr, JoRGE ALBERTö eSf-itnDA cuEvAs,
Titular de la Tercera Sala de Instrr¡cción yrponente,en,este asunto; ¡r

:.:"t- ' "j: _ "' '

Magistrado M. en D. JoAQurNrROQUE,GoNzALEz cEREZo, Titular
'.:,-..

de la Quinta Sala Especializada en'Respoñsadil¡dades Administrativas;
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ante la Licenciada ANABEL SALGADO

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

Secretaria

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

LICENCIADO EL INTANAR
TITUI.AR DE CUARTA SAI-A ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATTVAS

M. EN D. N DIAZ
]TIULAR DE I.A PRIMERA DE INSTRUCCIÓN

RMO ARROYO CRUZ
SALA D N

Dr. JORGE ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA DE INSTRUCCIÓN

fl:
TITUT-AR DE LA QUI ESPECIALIZADA

(

LEZ

EN RESPONSABILI
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GENERAL
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FAhGAD9 cÁB,ISrRAl-{

.firmasNOTA¡ a la resolución emitida:; 'pot: ëste : 

'Tribùilal 
,röe ',Justicia

el 1 promovido
AXOCHIAPAN;

Admin del

es

por

de
aprobada en sesión de Pleno celebrada el cinco de febrero

,,.1 -

:

. :1,.l:,. Ì'

r.:..¡

-1

' ,r,å'

T :'.

f _i

I
, I :i.'i'r; - 

.;

f
I




